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N° 0083-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 23 de abril de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 

 DECRETO SUPREMO Nº 003-2024-MC 

 Objeto: 
Aprueba el Reglamento sobre las medidas estratégicas para el fortalecimiento y posicionamiento del 
ecosistema del libro y la lectura, en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31893. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado el Reglamento sobre las medidas estratégicas para el fortalecimiento y posicionamiento 
del ecosistema del libro y la lectura, en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31893, cuya aplicación 
también involucra a los gobiernos locales, cuyo contenido puede ser visualizado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), precisándose además que, la 
implementación de lo dispuesto en la presente norma se financia con cargo a los presupuestos 
institucionales de las entidades involucradas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y ORNATO. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 
 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2282521-1  
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